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"Por medio de la cual se concede Matrícula de Arrendador a una Entidad Inmoiiliaria v
se reconoce su representante legal"

LA SECRETARIA DE GESTION lNfitoBlLtARtA, del Municipio de pereira, en uso de sus
facultades legales, especialmente las conferidas en los Decretos 660 del 1 de septiembre de
2003 y 527 del 14 de julio de 2004, emanados de la Alcaldía Municipal de pereira. .

CONSIDERANDO

Que con fundamento en el capftulo lX de la Ley 820 de 2003 y en el artfculo g del Decreto
Reglamentario 051 de 2004. "Corresponde a las Alcaldías Municipales ejercer la inspección,
control y vigilancia en materia de anendamientos.. .,'

Que por medio de los Decretos Municipales No 660 de 2003 y No 527 de 20o4, se asigna a ra
Secretaría de Gestión Inmobiliaria las funciones de inspección, control y vigilancia que en materia
de arrendamiento establece la Ley 820 de 2003 y el Decreto Reglameitaiio osl d;2004.

Que la Ley 820 de 2003 ex¡ge matricularse como arrendador para ejercer actividades de
arrendam¡ento de bienes raíces y en su artículo 2g establece:

"Artlculo 28. Matrícula de Arrendador. Toda persona natural o jurídica, entre cuyas actividades
principales esté la de arrendar bienes raíces, destinados a vivieñda urbana, de sú propiedad o la
de terceros, o labores de intermediación comercial entre arrendadores y anendátaiios, en ros
mun¡cipios de más de quince mil (15.000) hab¡tantes, deberá matricularse en pereira ante lq
autoridad competente'.

Que así mismo el artículo 30 de la ley g20 de 2003, establece el término de diez'1to) días
contados a partir del ¡nic¡o de las actividades de qué trata el artículo 28 ibídem, para maü¡cularse
como arrendador.

Que el señor BRAYAM sABocAL MEJIA, identificado con la céduta de ciudadanía No
1.088'299-721 expedida en la Pereira, actuando en su calidad de propietario del Establecimtento
de comercio sABocAL AsEsoREs lNMoBlLlARlos con mairícuta N" 1s1353o8.det 2 de
Agosto de 2016, con domicil¡o- pr¡ncipal en la ciudad de Pereira, calidad y circ,rnstánc¡as que
acredita con el certificado de Matricula Mercantil expedido por la cámára ce comerc¡o oe
Pereira, y que hace parte ¡ntegral de este acto administiativo, soiicitó a través del oficio N" 36341
de 4 de agosto de 2016, que se le concediera la Matrícula de Arrendador y se le reconoclera
como Representante Legar de dicha sociedad, para lo cual allegó los ¿ocumenios ei¡lioo, po,
la ley.

Que revisados los documentos presentados en forma conjunta con la solicitud de ma'trícu¡a dearrendador, cumplen con el lleno de los requisitos de que trata el artículo zs aá ra Ley azo oe2003.

Que en desarrollo del numeral 7 del artículo g del Decreto Reglamentario 0s1 de 2004, laempresa SABOGAL ASESORESJNMOBILIARIOS , deberá rendlr informe tr¡mestráles ante nsecretaria de praneación - observatorio Inmbbiriario, ¡ngr"sánáó- .i' süJi;nt" r¡nr,observator¡oinmobiliario. pereira.gov.co, en donde relacione ef tipo y númeio-G oienesadministrados, promedio de ros cánones de arrendamiento, asf como er nim"io áJ"Jn-tr"to, oe
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arrendamiento y de administración de b¡enes inmuebles en el Munic¡pio de Pereira destinados a
vivienda urbana vigentes a la fecha.

RESOLUCION N'
Que por los argumentos anter¡ormente expuestos, este Despacho

RESUELVE:

ARTíCULO PRIiIERO: Conceder Matricula de Anendador a la entidad denominada
SABOGAL ASESORES INMOBILIARIOS con domicilio en lá
ciudad de Pereira, ubicada en la dirección Canera 19 N' 9-50
O,ficina 2101 Edificio Diario del Otún teléfono: 3215156040-
3449244.

ARTICULO SEGUNDO: Reconocer como Representante Legal de la entidad SABOGAL
ASESORES lNttlOBlLlARlOS el señor BRAYAi/| SABOGAL
MEJIA, identificado con la cédula de ciudadanía No 1 .088.299.721
exoedida en la Pereira.

ARTÍCULO TERCERO: Informar a la entidad mencionada en los artlculos anteriores, sobre
la obligación de rendir informes trimestrales ante la Secretaria de
Planeación - Observatorio Inmobiliario, ingresando siguiente link
observatorio¡nmobiliario. pereira.gov.co.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

ART¡CULO QUINTO: Notifíquese el contenido del presente acto adm¡nistrativo en la forma
prevista en el código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

ARTICULO SEXTO:

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

Contra la presente resolución procede los recursos en la forma
prevista en el artfculo 74 Código de Procedimiento Adm'inishativo
y de lo Contencioso Administrativo

Dada en Pereira, / /.4ru [á.r/
DI EGO \IEÍ-ASGIt'E?GUTIERREZ,G

Segétario t

\rL r\
Se9étario Gestión Inmobiliaria.\S- ,'\
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DireClq¡a QperbtiviJ eroyectos Urbanísticos y

- Gestión lnmobiliaria
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